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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
Bloques POTENCIA- G.E.N.
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”

[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 20 de Marzo de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo.
S/D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Informe estado de ocupación y situación jurídica  sobre tierras de la vieja traza ferroviaria.- 

Visto:
	Que en el año 2020 se firmo convenio de traspaso de dominios de las tierras, donde la AABE (Agencia de Administración de Bienes del Estado) cede de manera definitiva a la Municipalidad la posesión a título de dueño, los derechos del edificio, el predio de la vieja estación y los terrenos correspondientes a la antigua traza ferroviaria de la línea Roca comprendida entre los kilómetros 109,260 y 118,444. Y,
 
Considerando:
	             Que, a la fecha el pedido de comunicación número 4035/C del año 2026, se encuentra sin respuesta. -  
		    Que resulta necesario conocer si se ha concretado efectivamente el traspaso del dominio integro de estas tierras -ya que el mismo se configura con el título y el modo-, o cuál es su estado ocupación y situación jurídica actual;
	    	 Que, no se observa por parte del ejecutivo municipal medidas de preservación en partes de la vieja traza ferroviaria.
		 Que, se observan tomas parciales de terrenos que pertenecían a la antigua traza en las zonas aledañas al cementerio municipal; las cuales se han incrementado en el último verano;
		
	            Que corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal informar al Concejo Deliberante sobre los procedimientos, realizados al día de la fecha respecto de la presente problemática, a fin de preservar los bienes pertenecientes al estado municipal;
		Por ello, los Bloques POTENCIA- GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Articulo 1°: Requiérase al Departamento Ejecutivo informe: estado de ocupación y situación jurídica actual de las tierras pertenecientes a la vieja traza ferroviaria; 

Articulo 2°: El informe referido ut supra, deberá contener, como mínimo la siguiente información: 
a) Si se encuentra realizada la escritura traslativa de dominio a favor de la Municipalidad de Chascomús;
b) Si se ha constatado el estado de ocupación, quienes se encuentra allí y bajo qué condición; 
c) Si se han iniciado acciones penales o civiles ante situaciones de ocupación, indicando información que las individualice.
d) Qué medidas se tomaron y se van a tomar para evitar mayores intrusiones.

Articulo 3°: De forma.-
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